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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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Otra idem de D . F é l i x Castro Gon
zález. 

Arriendo decontiibuciones. —Anun
ciando el día de la cobranza en el 
Ayuntamiento de Sabero. 
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base áerea de León. 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S M . el Rey Don Alfonso XIII 
^ - D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
^ontinúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 10 de Mayo de 192.S). 

GOBIERNO CIVIL B E LA PROVINCIA 
Circular 

E l Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, cou fecha 28 de Abri l , 
me dice lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: E l Excmo. Sr. Vi 
cepresidente del Gobierno, Minis 
tro de la Gobernación, por Eeal 
orden comunicada del de Estado, de 
fecha 13 del actual, me remite co
pia traducida de una nota de la E m 
baja de B é l g i c a en E s p a ñ a intere
sando conocer datos respecto al 
asunto a que se contrae, y qne es el 
siguiente: Se precisa saber si se 
tiene conocimiento por las autori
dades españolas , de las sucesiones, 
que se suponen existen en E s p a ñ a , 
de los herederos de M . M . Luyck 
(Jean Baptiste) y Lucyk (Jean 
Francois), los que nacidos en Marcq 
(Bé lg i ca ) , el 27 de Octubre de 1722 
el 17 de Octubre de 1726, respecti
vamente, murieron en E s p a ñ a en 
fecha y lugar que no es posible de
terminar.» 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encargando a los Alcal
des de la provincia, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
practiquen las gestiones necesarias 
para averiguar si existen los men
tados herederos, dando cuenta a 

este Gobierno de cuantos datos re
ferentes a este asunto puedan sd-
quirir. 

L e ó n , 8 de Mayo de l'.)28. 
E l Gobernador civil interino, 

Frutos Hecio 

1>ÜN PIO P O R T I L L A Y P I E ü R A , 
INGENIERO JKFF- DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PEOVIKCIA. 
Hago saber: Que'por D . Dionisio 

González Miranda, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 11 
del mes de Abri l , a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 8 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Regional, sita en término de 
Matallana, Ayuntamiento de idem. 
Hace la des ignac ión de las citadas 8 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar 
cación de la mina caducada número 
1.924 que estaba a 2,76 metros en 
dirección E . 2030' N . del centro de 
la boca de una pequeña galer ía jun
ta a la Vallina de los Queros, en 
cuya galería se descubre una capa 
de hulla seca en dirección N . 15° 
O. , con un buzamiento 60° al O. 15" 
S. y un espesor de un metro, y de 
él se medirán 200 metros al O. , co
locándose la 1." estaca; de ésta 1.000 
al N . , la 2.K; de ésta 400 al O. , la 
3."; de ésta 200 al S., la 4."; de és ta 
400 al E . , la 6." y de ésta con 100 
al N . , se l legará a la primera esta-
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oa, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e 
depósito prevenido por ¡a ley, se 
ha admitido dicha solicitud por dê  
creto del Sr. Q-obernador sin per 
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
ptesente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.557. 
L e ó n , l . " de Mayo de 1 9 2 8 . — P í o 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . F é l i x 
Castro González vecino de León , se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de Abri l , a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 15 perteneu 
cins para la mina de hierro, llamada 
Esperanza, sita en el paraje «Peña 
de las P in tas» , término de Las Sa 
las Ayuntamiento de S a l a m ó n . Hace 
la des ignac ión de las citadas 15 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la boca de un pozo de unos 40 me
tros de profundidad que comunica 
con una galer ía transversal y se 
halla enclavado al N . E . del perí 
metro de la caducada mina Esperan
za, números 37 y 85 y desde él se 
medirán 150 metros al S. 15° E . y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 300 al N . 15° O., la 2.a; de ésta 
500 al O. 15" S., la 3."; de ésta 300 
al 8. 15° E . , l a 4." y de ésta con 200 
al E . 15" N . , se l legará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re

glamento y Real orden de 6 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 5 6 5 . 
L e ó n , 24 de Abril de 1 9 2 8 . — P í o 

Portilla. 

A B R I E N D O 
D E C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA DE LfeÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio de las 
Contribuciones de la provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del 2.a trimestre 
de 1928 en el Ayuntamiento de Ba
bero, tendrá lugar el día 12 del mes 
de Mayo actual, en las horas señala
das en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 95 de 26 de 
Abril ú l t imo . 

León, 8 de Mayo de 1928. E l 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

Comandancia Exenta de Ingenieros 
EL TKNIENTE COHOSEL TNGKN'IEUO, 

COMANDANTE DE LA COMAXDANCIA 
EXENTA DE AERONAUTICA MILITAR 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en L e ó n subasta públ ica y 
local:-:-; virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Exmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, fecha 14 de Junio de 
1926 (Diario Oficial n ú m . 132) para 
la e jecución de las obras que com
prende el proyecto de conducc ión de 
Aguas desde las Manantiales de las 
Fontanillas a la base Aerea do L e ó n , 
se convoca por el presente anuncio a 
os que deseen tomar parte en la lici

tac ión, que se verificará ante el T r i 
bunal constituido bajo mi Presiden
cia, con el Comisario de Guerra In
terventor del material de esta Co
mandancia, en concepto de Inter
ventor; un Oficial de Intendencia de 
esta Comandancia, como Secretario, 
y un Notario para autorizar e! acta, 
el día quince del p r ó x i m o mes de 
Junio, a las once en punto, en las 
oficinas que esta Comandancia exen
ta de Ingenieros tiene en la citada 
base Aérea , en donde estarán de ma
nifiesto todos los documentos que 
constituyen el proyecto, así como 
también los pliegos de condiciones 
técnicas y legales y demás antece
dentes que hau de regir en la subas
ta, todos ios días laborables, de las 
10 a las 14.horas, desde el día que se 
publique este anuncio al en que se 
celebre la subasta, ambos inclusive, 
cuyos documentos no se publican por 
su mucha ex t ens ión . 

E l importe total, como precio lí
mite m á x i m o que ha de regir en la 
referida subasta, será el del presu

puesto de estas obras, que ascien 
a la cantidad total de setecientas • 
un mil trescientas treinta pesetas, 
el importe de la garant ía para toim 
parte en aquella, constituido, b¡i 
en efectivo, en su equivalente en p,, 
peí del Estado al precio medio de i 
cot ización en Bolsa de Madrid en i 
mes anterior al de su constitución 
o su valor nominal en t í tulos qm 
tienen este privilegio, será el di» 
cinco por ciento de aquella suma, 3 
por lo tanto, asciende a tres mi! 
quinientas sesenta y seis pesetas cin
cuenta cént imos . 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa del Ramo de G n e m 
aprobado por Real orden Circular de 
6 de Agosto de 1909 (O. L . núm. 
57), Ley de Protecc ión a la indus
tria nacional, y de la Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.° de Julio de 1911 (C. L . 
núm. 123) y demás disposiciones 
complementarias, no admitiéndose 
en e-¡ta subasta la concurrencia ex
tranjera en los materiales que cons
tituyen las unidades de obra del pro
yecto, excepto en los que figuran en 
la relación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 28 de Enero 
ú l t imo (D. O. n ú m . 26) para el año 
altual, en que se puede admitir, de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes en esta materia, quedando 
obligados los licitadores a indiciu 
en las proposiciones los estableci
mientos nacionales de que proceda;, 
los materiales que han desuministra ¡ 

Para el caso en que dos o m s 
proposiciones sean iguales se deja á 
en suspenso la adjudicación y se va 
rificará en ej mismo acto de la !• ;-
basta la l ic i tación por pujas a la 1¡ 
na entre los autores de las propo-
ciones iguales durante el término • 
quince minutos, y si subsistiese t< 
davía la igualdad entre ellasj se <¡ 
oidírá, por medio de sorteo la adjuo 
cación provisional de las obras. 

Las proposiciones se presentara; 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 3.a ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a cont inuac ión , y deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad delfirman-
te, resguardo de la Caja general <le 
Depós i tos o sus surcnsales, del de
pósito al efecto constituido y el úl 
timo recibo de la contribución que 
le corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el fil
mante, y en su caso, bastará acom
pañar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición ss 
refiera, sin que afecte a tarifa detev-



; nada; es decir, qun lo mismo pue 
,., H ser 'industriales o almacenistas 
., por mayor como al por menor. 

Madrid, 5 de Mayo do 1928.— 
!og'Me). 

Modelo de proposición 

Don F F . . . . . V domioilia-
i i en y con rdsidancía en 

i'ovincia de c a l l e » plaza de 
• 'uñero enforadodel anuncio pu 
: lioadoen fecha d e . . . . de... . 

ira la ejecución de las obras y 
! .terado también de los pliegos do 
i nidiciones, del presupuesto y de-
i.iás antecedentes a que en el mismo 
su alude, se compromete y abliga a 
. iecutar todas las obras que aquellos 
comprenden en el precio do pe
setas cént imos (la cantidad ha 
do expresarse en letra), conextricta 
sujeción a cuanto en los mismos se 
previene, de los cuales mê  encuen-
110 enterado y me hallo conforme, 
nuompañando en oumplimiento de 
lo dispuesto, la cédula personal co
rriente de .. .. clase, número ex
pedida en a . . . . de . . . . . de 
(o pasaporte de extranjería en su ca
so, y el poder notarial también en su 
caso), .así como el ú l t i m o recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer (o en su caso el 
certificado de alta, como se indica 
en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depós i to del 5 por 100, 
manifestando y consignando al mis
mo tiempo, que los materiales que 
hade proporcionar para la ejecu
ción de las obras proceden (se expre
sarán las fábricas o establecimientos 
nacionales en donde adquiera los 
materiales que ha de suministrar). 

de de 
Firma y rdblica del proponente) 

M S T R A C I Ó N MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Villablino 
Hecha la rectificación del padrón 

iiuiicipal correspondiente al año 
!)27, por la Comisión municipal 
•ermanente, de conformidad con lo 
i iío preceptúa el artículo 33 del vi-
;'nte Estatuto municipal, se halla 
apuesto al públ ico en esta oficina, 

: w término de quince días , conta-
' « desde la inserción del presente 

' " el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
"eia, con objeto de oír y resol-

"f cuantas reclamaciones se formu-
"'<• 

Villablino, 4 de Mayo de 1928.— 
Alcalde, José García. 

Alcaldía constitucional de 
Vahhlmjun'os 

Desde el día 1." al 15 de Mayo 
innclusive, del año actual, quedan 
do manifiesto ai públ ico , para oír 
reclamaciones, los apéndices de ri
queza rúst ica y pecuaria que han 
do servir de base al repartimiento 
para el año 1929, pues transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten, en esta Secretaría 
municipal. 

Valdelugueros, 1." de Mayo do 
1928.-El Alcalde, Laureano Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Formado el apéndice al amillara-
miento de este Ayuntamiento y lis 
tas de pecuaria, que h á de servir de 
base al repartimiento para 1929, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal del 1.° al 15 
de Mayo, Jurante los cuales pueden 
los contribuyentes examinarlas y 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Cuadros, 30 de Abril da 1928.— 
E l Alcalde, Clemente, García. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Con esta fecha, me participa el 
vecino de esta villa Elio García 
Carballo, que se halla en su poder 
una cerda de cría, extraviada, cu
yas señas son: negra, sellada, que 
tendrá unos cuatro meses, por lo 
que el dueño puede pasar a recoger
la, pagando los gastos. 

Cacabelos, 2 de Mayo de 1928.— 
E l Alcalde, Bernardino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

E l apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contr ibución territorial 
en el próx imo afio por los conceptos 
de rústica, pecuaria y urbana, está 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría, desde, esta fecha, por tér
mino de quince días , para oír recla
maciones. 

Calzada del Coto, 1.° de Mayo 
de 1928.—El Alcalde Isidoro Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

E l día 29 de Mayo actual, a 
las once, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, por pliego cerrado, la 
subasta de las obras acordadas pol
la Junta de partido, en la casa ocu
pada por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de este par 
tido, para el aumento de sus depen
dencias. 
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E l presupuesto asciende a tres 
¡ni) pesetas, además de la presta
ción personal para los arrastres de 
materiales, debiendo los lioitadorea; 
prestar la fianza provisional de 
ciouto cincuenta pesetas. 

Hasta el día 28 del actual y hora 
do las trece se pueden presentar las 
proposiciones en este Ayuntamiento 
reintegradas en forma, donde s& 
halla do manifiesto el pliego de 
condiciones al que se ajustará la 
realización de las obras. 

L a Vecilla, 5 do Mayo de 1928. . -
E l Alcalde, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Formadas por la Comis ión per
manente las cuentas municipales 
correspondiente al año 1927, se ha
llan de manifiesto al públ ico con 
todos sus justificantes en la Secreta
ría de esto Ayunsamionto para o ír ' 
reclamaciones, por el plazo de quin
ce días y durante las horas de ofi
cina. 

Vegaquemada, 5 de Mayo de 
1928. E l Alcalde, Lino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

E l apéndice de rúst ica y pecua
ria formado por la Junta pericial 
de este término , base del reparti
miento para 1929, se halla ex pues-. 
to al público del 1.° al 15 de Mayo 
próx imo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclama
ciones. 

Alija de los Melones, 30 de Abr i l 
de 1928 .—El Alcalde, Adriano 
G . Villaboa. 

Alcaldía constitucional de 
Sabero 

Se me presenta el vecino de Olle
ros de Sabero Ladislao G o n z á l e z 
Pérez , manifestando que el di» 30 
de Abril próx imo pasado desapare
ció de su domicilio su hijo IJadi-
gundo González S á n c h e z , de 14 
años de edad, estatura proporciona
da a su edad, color moreno, ojos 
azules; vest ía en el momento de au
sentarse, ropa usada de pana ablan-
cada, calzaba alpargatas argentinas, 
y cubría la cabeza con un pasamon-
tañas. 

Lo que se pone on conocimiento 
de las autoridades y Guardia civil 
para su busca y captura, y, caso de 
ser habido, lo pongan a disposi
ción del padre que lo reclama. 

Sebero a 6 de Mayo de 1928. — 
E l Alcalde, Elpidio F lórez . 
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Alcaldía constitmional de 
Caatilfalé 

Formado el apéndice al amillava-
miento de la riqueza rúst ica y pe
cuaria que ha de servir de base al 
repartimiento de territorial de este 
Municipio para el ejercicio de 1929, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15, para que los intere
sados puedan examinarle y formu
lar contra él sus reclamaciones. 

Casti l faló, 2 de Mayo de 1928.— 
E l Alcalde, J u l i á n Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Campazan 

Formado por la Corporación mu
nicipal el padrón de cédulas perso
nales para el año actual, y aprobado 
por la Exorna. D i p u t a c i ó n provin
cial, se halla expuesto al públ ico 
por el plazo reglamentario, con el 
fin de que los interesados presenten 
cuantas reclamaciones crean justas; 
pasado que sea dicho plazo, ya no 
serán admitidas las que se pre
senten. 
• Campazas, 6 de Mayo de 1928.— 

E l Alcalde, B a m ó n B o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

E l Ayuntamiento pleno en sesión 
del día 6 del actual aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta pú
blica relativa a la colocación de una 
bomba y arreglo de las fuentes de 
los pueblos de este Ayuntamiento y 
á tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace públ ico que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse ante la Corporación municipal, 
dentro del plazo de ocho días , con
tados desde el día siguiente al de la 
insere ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo, no será admitida nin
guna de las que se formulen. 

Villamol, 7 de Mayo de 1928.-
E l Alcalde, Esteban Encina: 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento de la contr ibución terri
torial que ha de servir de base para 
)os repartos del ejercicio de 1929, 
se haila expuesto al públ ico por el 
plazo de quince días, para oir recla
maciones. 

Valdesamario, 1." de Mayo de 
1928. - E l Alcalde, Gregorio Pérez 

Akaldia constitucional de 
Castrotierra 

Aprobado por.la Comisión provin
cial el padrón de cédulas personales 
de este municipio, se halla expuesto 
al públ ico en esta Secretaría, por 
término de diez días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Castrotierra, 7 do Mayo de 1928. 
— E l Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

L a Comis ión permanente acordó 
se anuncie por un plazo de quince 
días , con el objeto de oir reclama
ciones; la conces ión un trozo de te
rreno declarado sobrante de la v í a 
públ ica , a favor del vecino de San 
Miguel. Joaquín González , enclava
do en la calle L a Florida, siendo su 
extens ión aproximada de un metro 
y cincuenta cent ímetros de latitud 
y catorce metros de longitud. 

Joarilla, 3 de Mayo de 1928.—El 
Alcalde, Nicanor Barto lomé . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Otero» 

Para oir reclamaciones y puedan 
ser examinadas por los contribuyen
tes de este municipio, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretaría, 
durante las horas de oficina, y por 
plazo de diez d ías , los repartimien
tos formados para el pago de los 
gastos de la guardería del campo, 
contingente de pósitos y reloj de 
villa, correspondientes al año en 
curso y los de años antez-iores que 
no habían sido formados, transcu
rrido dicho plazo se pondrán al 
cobro. 

Prtjaies de los Oteros, 1 de Mayo 
de 1928. — E l Alcalde, Víctor Mar
cos. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, queda abierto concurso para 
proveerla interinamente hasta tanto 
se provea en propiedad, debiendo 
los que deseen tomar parte en este 
concurso, presentar sus solicitudes 
en esta Alca ld ía durante el plazo 
de quince días , siendo condic ión 
precisa para concursar esta vacante, 
que el concursante pertenezca al 
Cuerpo de Secretarios de 2." cate
goría, acreditándolo ante esta A l 
caldía, 

Posada do Valdeón, 1 de Mayo 
do 1928.--El Alcalde, Dámaso llojo. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesto al públ ico , ¡ 
la Seoret.aría de este Ayuntamien 
por el plazo de quince días y tii 
más , el repartimiento general <' 
utilidades correspondiente al ejeic 
ció actual de 1928, durante dichr 
plazos, pueden los contribuyente 
hacer las reclamaciones que creai 
justas. 

San Justo de la Vega, 6 de May 
de 1928.—El Alcalde, Santos Vega 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado por la Junta general e! 
repartimiento de utilidades que 
ha de regir en el año actual, se 
anuncia al público, a fin de que los 
interesados durante el plazo de 
quince días, puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, prev in iéndoles que han de ba
sarlas sobre hechos concretos y de
terminados y con las pruebas que 
lo acrediten, pues pasado dicho 
plazo, y tres días más , no se aten
derán las reclamaciones que se pre
senten. 

L a Robla, 7 de Mayo de 1928.-
E l Alcalde, Joaqín García . 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por la Exorna. Diputa
c ión provincial el padrón de cétl :-
las personales de este Ayuntami"!)-
to y año corriente, queda expue-'o 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince días , «1 
objeto de oír reclamaciones. 

Villarejo do Orbigo, a 7 de M '0 
de 1928. - E l Alcalde, Ignacio 1 
tía. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

S e g ú n me comunica el vecino 
esta villa D. J u l i á n Cerezal Di - •' 
el día 30 del mes de Abri l próxi» 
pasado, se marchó de su domici'u 
su esposa María F e r n á n d e z Póre< 
sin que hasta la fecha sepa su actn"-
paradero, cuyas señas particular1 
son las siguientes: 

Estatura í '560 metros aprox-
madamente, pelo negro y a causa 'I 
su edad en su mayor parte canoso 
ojos negros y el derecho un \ w 
mayor que el izquierdo, cejas n-
gras, nariz y cara ancha, boea" 
guiar, color descolorido y viste •'' 
ropa negra de arte>-ana y calza botu^ 
o zapatillas da cordón negras. 



Lo que se anuncia en el BotKTiN 
IOIAL de esta provincia, eneare-

. uido a todas las autoridades tanto 
i'iles como militares, que en caso 
• ser habida pocedan a su deten 
óu, dando conocimiento a esta 

, lealdía. para que por o! medio más 
.icaz sea puesta a disposic ión de su 
árido. 
Cea, 7 de Mayo de 1928.—El A l -

.\lde, Mariano Fernández . 
* 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo 
ictual y durante las horas de nueve 
• una de la tarde, está expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al ami-
liaramiento de la contr ibución rús
tica y pecuaria que ha de servir de 
base para la formación del reparto 
do dicha contr ibución para el pró
ximo año de 1929, al efecto de oír 
las reclamaciones que contra el mis
mo se formulen. 

Cea, 2 de Mayo de 1 9 2 8 . - E l A l 
calde, Mariano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Desde el día 1.° del corriente al 
15 del mismo, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de oír 
reclamaciones; el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria para el ejercicio 
de 1929. 

Villabraz, 1.° de Mayo de 1928.— 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Para oir reclamaciones, se hallan 
expuestos al públ ico , en la Secre 
'aria de este Ayuntamiento, del d ía 
: .0 al 15 de Mayo próx imo, los apén-
iices de rústica y pecuaria, que han 

servir de base a la formación del 
epartimiento de 1929; transcurrido 
se plazo, no se admit irá reclama-
ión alguna. 

Valdemora, 30 de Abri l de 1928. 
- E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

ENTIDADES MENORES 
unta Vecinal de Vegas del Condado 
En virtud de lo dispuesto en el 

" tículo 228, párrafo 3 .° de la vi-
i'inte Ley de Aguas de 13 de Junio 
"> 1879, se convoca a todos los 
'•'gantes y demás usuarios de las 
'"f'iuias denominadas Presa Nueva 
>' fresa Grande, derivadas del Por-
"lK y Curueño, respectivamente, 

para que concurran el día 10 del 
próx imo Junio y hora de ias quince, 
a la Casa Consistorial de Vegas del 
Condado, con objeto de constituir 
la Comunidad de regantes que la 
misma Ley determina. 

Y con el fin de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados 
se publica el presento en Vegas del 
Condado, a 7 de Mayo de 1928. — 
E l Presidente, José Uoiso. 

Junta vecinal de Sena 
Para cumplimentar lo que dater 

mina el vigente Estatuto munici
pal, el que suscribe, dio lectura en 
pleno Concojo de las cuentas de in
gresos y gastos del pueblo durante 
su presidencia, las cuales quedan 
expuestas al públ ico en la casa del 
mismo, para oír reclamaciones por 
escrito y en forma legal, por espa
cio de quince días , para luego ha
cer su entrega al Sr. Presidente de 
barrio de este pueblo. 

Terminado el plazo indicado, se 
seguirá Ja tramitación correspon
diente. 

Sena, 29 de Abril de 1928.— 
Manuel Alvarez. 

Junta vecinal de Castroañe 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario de gastos e ingresos de 
esta Junta para el año en curso 
1928, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma, por térmi
no de quince días , al objeto do oír 
reclamaciones. 

Castroañe, 7 de Mayo de 1928.— 
E l Presidente, Fidel Grago. 

Junta vecinal de Valbtiena 
Confeccionado el proyecto de 

presupuesto ordinario que ha de 
servir de base para el repartimiento 
del ejercicio de 1928, se halla a! pú
blico en casa del Sr. Presidente, 
por espacio de quince días, a fin de 
que sea examinado por los vecinos 
que lo deseen y formulen las recia 
maciones que crean pertinentes; 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Valbuena, 5 de Mayo de 1928.— 
E l Presidente, Gregorio Alonso. 

Junta vecinal de Villacalabuey 
L a Junta vecinal de este pueblo, 

en unión de los vecinos reunidos en 
junta general, por unanimidad acor
daron, en virtud de las facultades 
concedidas por ol art ículo 4." del 
Estatuto municipal, y con el objeto 
de recabar fondos para dotar a la 
escuela nacional de un aparato de 
proyecciones, arreglar caminos y 

«•ZT 

puentes, dar las parcelas siguientes^. 
Una parcefii de 12 h s c l á r t ñ s , etyrel 
sitio llamado Montecillo-Mata, Juan, 
del R ío ; otra de 50 áreas, en, elj.sjj.-í, 
ti o llamado Las Cadenas, yíMjatp.-j 
rrales; otra de 2 hectáreas , , en reí' 
sitio llamado Matas Bajeras; ..otra, 
entre Mata Casares, tras de^^s^V^ 
gas, de 2 hectáreas , y otra. ^hrf,eX 
sitio llamado Las Fuenes,'; / íe j ^ 
hectáreas . Cuyas parcelas ,?eráp.'rer{ 
partidas vecinalmento. ^ ;:,, ; ,;<. 

L o que se liaco público, .p^i^. tiñe 
on el plazo de ocho días,.. q.o.ntau(is, 
desde la publicación de este'ann.î Qjwj 
en el BOI.KTÍN OFICIAL de la provin
cia, reclamen los vec¡B08.,l!ciq8,..tSe 
crean perjudicados. . , , 

Villacalabuey; a 4 de''Iifííyo de 
1928.—El Presidente, Isaac" Vídá-; 
nes. " '""''''W 

Junta vecinal de Matadeór( <¡é..l:QS .' 
Oteros . , „,.) 

Terminado ol repartimiento.!) ge'-i 
neral de esta localidad' parai,-el'.-actí 
tual año , por ¡a Junta tioiribradil ¡al 
efecto, formado con a r r e g l ó l a ilós 
preceptos de tributación del .Esta
tuto municipal estará él •misjno. 'de 
manifiesto al público én. las 'jGasasi 
Consistoriales de esto AyunAftíniem. 
to, por el término de quince días 
hábi les y tres más , a loa>>4ffect.os 
dispuestos en el art ículp, qlQrjlel 
indicado Decreto-Ley. ; <; .,:,!. 

Matadeón de los Oter.o^.i.ijP ^*í; 
Abri l de 1928.--El P r e s i d e n ^ , É f e i i , , 
terio Sandoval. . i.-».)?» .«¡.¡¡.¡'(.r 

Junta vecinal de-Mi&tótotnik'"']1'". 
L a Junta vecinal de ésteí'j.iuébiÓ',' 

en ses ión celebrada el díá' dî  ho^J¡ 
al amparo del art. 4.°' (fél'ÉSitáímtf 
municipal vigente, y con'üí nn'tjfe; 
allegar recursos para el''píi¿;0'[d'óll 
20 por 100 al Estado del terreno 'do 
Nogalinas, vendido pai'a '.'til''.q'p'ng; 
trucción de la Escuela de es tá loca
lidad, acordó sacar a la venta éii 
públ ica subasta 50 pies de. jgiadéra 
de roble de la dshesa titulada..«Ma-
t i l la», linda al Esle, campo tfomún; 
Poniente, tierras de Villay^rde; 
Sur, tierras de Matachana j ' a l ' N ó r j ' 
te, campo común . , , ' í ' ' 

L a subasta, tendrá lugar'él' djá 3 
de Junio próx imo, hora delas oiic^ 
de la mañana (hora oficial), .¡en el. 
sitio de costumbre. •/ . . 

L o que se anuncia al públicío'á'iin 
de oir reclamaciones en el plazo ele 
ocho d ías . 

Matachana, 8 de Mayo de 1928.^-, 
E l Presidente, Domingo García. 
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. /«nía vecinal de Navianox de la Vega 
Por esta Junta vecinal se sacan a 

públ ica subasta las obras de la Es
cuela de n iños y casa habi tac ión 
para el maestro. 

L a subasta se celebrará el día 20 
del actual, a las dos de la tarde, en 
lá casa Concejo de esto pueblo; cuyo 
plano y pliego de condiciones obran 
en poder del Sr. Presidente k dispo
sic ión de los que tengan interés en 
dichas obras. 

' Nayiatios de la Vega, 7 de Mayo 
de 1928.—El Presidente, A n d r é s 
P é r e z . " 

Junta vecinal de Golpejar de la Tenia 
No habiéndose ceUbrado la subas

ta dé aprovechamientos de pastos 
del monte «La P e ñ a » , n ú m . 722 del 
Catá logo , anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAI, de los días 6 de marzo y 16 
de abril por falta de postor, se anun
cia de nuevo para el dia 20 de mayo 
del comente año , a las diez de la 
mañana , en la casa Concejo de este 
pueblo, , bajo la nueva tasación de 
400 pesetis y 12,80 de indemniza
ción es. 

Golpejar de la Tercia, 7 de mayo 
de 1928;—El Presidente, Higinio 
R o d r í g u e z . 

Junta veeival de Villómar 
Solicitada por el vecino de este 

pueblo D . Juan Ontonilla Balboa, 
la conces ión de una parcela de te
rreno del c o m ú n , sobrante de la v ía 
púb l i ca , contigua a la casa que ha
bita en la calle de la Fuente, cuya 
parcela'ocupa una ex tens ión super
ficial ; de. 37 metros cuadrados, se 
ánunoiá al públ ico señalando un 
plazo de quince días para oir recla
maciones; transcurrido este plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 
, Vi l lómar, 8 de Mayo de 1928. -

E l Presidente, Lázaro Flórez . 

Juzgado del.a instancia dePonf'errada 

Don l i a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 
de ins trucc ión de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de la causa 
seguida por el delito de homicidio 
contra Manuel Janillo P e l á e z , veci
no do L a B a ñ a , por providencia de 
hoy, se ha acordado sacar a públ ica 
y primera subasta los siguientes bie 
nes embargados a dicho procesado, 
en el t érmino del citado pueblo de 
la B a ñ a . 

I.0 Una casa pajar, de sólo piso 
alto, mide setenta metros cuadrados, 
sita en el referido pueblo de la Baña: 
linda derecha entrando, pajar de 
María Lorenzo; izquierda, de Flo
rentino Pe láez; espalda, era de ma
jar, más de Florentino P e l á e z o sea 
Maestre; tasada en quinientas pe
setas 

2. ° U n prado, en Val de la To
rre, dé ocho áreas: linda Norte, otro 
de Domingo Vega; Este, de Luis 
Fernández ; Sur, el mismo; Oeste, 
de Silverio Lorenzo; tasado en ocho
cientas pesetas. 

3. ° Prado, en Almedo, de veinte 
áreas: linda Norte, otro de David 
González; Este, de Luis Carrera; 
Sur, arroyo; Oeste, de Emilio Areas; 
tasada en mil pesetas. 

4. ° Prado, en A los travea, de 
veinticuairo áreas: linda Norte; otro 
de Felipe Bayo; Es té , de Fernando 
F é l i z ; Sur, de Victoriano Ben í t ez ; 
Oeste, de Santos Pérez; tasado en 
dos mil pesetas. 

5. ° Prado, en el Fiyuelo, de 
veinte áreas: linda Norte, arroyo; 
Este, campo c o m ú n ; Sur, lo mis iüo; 
Oeste, de Francisco Janillo; tasado 
en setecientas pesetas. 

6. ° Un linar, en la Sierra, de 
tres áreas veinticinco cent iáreas: 
linda Norte, otro de A n t o l í n Pérez ; 
Este, de Enrique Vega; Sur, de 
Baltasar Bonesta; Oeste, de Concep
ción Vega; tasado en quinientas 
veinte pesetas. 

7. ° Linar, en la Vega, de dos 
áreas: linda Norte y Sur, do L u c í a 
Janillo; Este, de Marcelino Balles
teros; Oeste, herederos de Segundo 
Vega; tasado en quinientas pesetas. 

8. ° Huerta regadía , de doce áreas 
cincuenta cent iáreas , al sitio de la 
Fragua: linda Norte, camino pú
blico; Este, huerta de D . Pedro 
Barrios; Sur, Balbino Bayo; Oeste, 
de S i m ó n Bayo: Norte, de Constan
tino Barrio; tasada en dos mil pe
setas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el d ía ocho de 
Junio del corriente año y hora de 
las doce, en los extrados de este 
Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico , 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advír-
tiendo, que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio y sin que se 
consigne previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta; y que no existen t í tulos de 
propiedad de los bienes que se su

bastan, quedando a cargo del iv 
matante el suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada a primero d, 
Mayo de mil novecientos veintiocho > 
— E a m ó i l Osorio. — E l Secfetaiii; 
Primitivo Cubero. 

Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad y .su partido. 
Por el presente encargo a todas 

las autoridades, tanto civiles como 
militares de la Naoiónj se proceda a 
la busca y captura del autor o auto 
res del hurto de herramientas en la 
mina de la Marquesa de Arcilloua, 
sitas en término de Páramo del Sil, 
y a la ocupación de los efectos si
guientes, que fueron sustraídos. 

Un compás de unos 60 cent íme
tros de alto. 

Un hacha. 
Dos discos de molino. 
Un trozo de correa de 30 centí

metros por 12 mi l ímetros . 
Dos gomas circulares de 16 centí

metros de d iámetro . 
Asimismo se procederá a la de

tención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su l eg í t ima adquis ic ión y poniendo 
a unos y otros a mi d ispos ic ión . 

Pues así lo he acordado en el su
mario que bajo el número 46 del 
corriente año me encuentro instru
yendo sodre hurto. 

Dado en Ponferrada a primero de 
Mayo de mil novecientos veintiocho. 
— É . Osorio.—El Secretario, Primi
tivo Cubero. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Joaquín de la R i v á D o m í n g u e z , 

Juez de instrucc ión de L a Bañeza 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 
142 del pasado año , se instruye su
mario sobre hurto de cera y uso de 
nombre supuesto, contra el proce
sado Isidoro Majo Combarros, natu
ral y vecino de Benavides de Orbigo 
al que le fué ocupada en esta ciudad 
el día diez de Noviembre úl t imo, 
veintiocho kilos y medio de cera, y 
como ésta , que se halla depositada 
en la cerería del vecino de esta 
poblac ión , D . Elisardo Moro García, 
en unión de otra partida de ella 
que le v e n d i ó a este señor dicho 
procesado con fecha veintiocho de 
Octubre anterior, en la cantidad da 
setenta pesetas, se sospecha hayu 
sido sustraída, se hace público por 
medio del presente para conocimien-
ro del dueño o dueños dé la expre
sada cera, los que dentro del tórmi-



i de diez días podrán comparecor 
ite este Juzgado con el fin de 
icerse cargo de la que se encuentra 
ipositada si acreditan su l eg í t ima 
rocedencia y dar al mismo cuantos 
ütos o aiitectídentes sean necesarios 
ara el mejor esclarecimiento de los 
ochos que se persiguen. 
Dado en L a B a ñ e z a a cinco de 

[ayo de mil novecientos veintiocho, 
ioaquín de la Riva .—P. S. M . , A l 
onso P é r e z . 

Juzgado municipal de 
Llamas de la Ribera 

Don Joaquín Martínez Viloria, Juez 
municipal de Albares de la R i 
bera. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil promovido por 
D. Luis Blanco I n c ó g n i t o , mayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de esta villa, contra D . Celestino 
Robles García, también mayor de 
edad, propietario y de la misma ve
cindad, sobre rec lamación de qui
nientas pesetas, a instancia del 
demandante, he acordado, en pro
cidencia de hoy proceder a la venta 
en pública subasta, como pertene
cientes al deudor demandado, las 
ñhcas siguientes: 

1. " Una casa, en el casco de esta 
villa, de planta baja, cubierta de 
paja, al sitio de la Casona: linda 
entrando derecha; callejo y herede
ros de Juan Merayo y otros, izquier
da, de Vicente Merayo y otros; 
espaldas, de herederos de Juan Me
rayo y otros y f í ente , calle públ ica; 
tasada en mil cien pesetas. 

2. a Una vifta, al sitio de la Ven-
dañona, con. su mata, de cabida 
diez y seis áreas, en este término: 
linda Este, J o s é Colinas; Sur, de 
Ju l ián Robles; Oeste, de Cándido 
(íutiórrez y Norte, de J u l i á n Robles; 
tasada en trescientas pesetas. 

3. a Otra v iña , al sitio del Banco, 
m el mismo término , de seis áreas: 
¡inda Este, de Francisco Eernández; 
Sur, de D . Marcelo (Jarcia; Oeste, 
le Eduardo Merayo y Norte, de 
fuau Celada y otros; tasada en cien-
0 cincuenta pesetas. 

4. B Otra v iña , al sitio de Valle 
'le Río , en el mismo término, de 
¡iiatro áreas: linda Este, de Fran-
• isco Calvete; Sur, de Millán Mera
yo; Oeste, de Francisco Vázquez y 
•'Jorte, de Miguel Vázquez; tasada 
'"'i treinta pesetas. 

5. " Una tierra, al sitio de la 
1 'indara de Abajo, en el mismo tór-
•uno, de diez áreas, que linda Este, 

•'e Francisco Morán; Sur, se ignora; 

Oeste, de D . Marcelo García y Nor
te, do Domingo Merayo; tasada en 
cincuenta pesetas. 

6. " Un anoto, al sitio de L a 
Peña , en el mismo término, de dos 
áreas: linda al Este, de Odlestiuo 
Merayo; Sur, de herederos de Mar
t ín Castellanos; Guste, los mismos y 
Norte, Balbino Alvarez; tasado en 
cincuenta pesetas. 

7. ° Una tierra, al sitio de las 
Llamillas, en el mismo término, de 
ocho áreas: linda Este, de Juan J o s é 
Colinas; Sur, de Francisco Alonso; 
Oeste, el mismo y Norte, de Pedro 
Calvete; tasada en veinte pesetas. 

8. a Una llama, al sitio de Noga
les; en el mismo término, de tres 
áreas: linda Este y Oeste, de here
deros de Martín Castellanos; Norte, 
de Pedro Calvete y Sur, se ignora; 
tasada en veinticinco pesetas. 

9 a Una tierra, al sitio de Val -
demayo, en el mismo término, de 
diez y seis áreas: linda Este, de 
R a m ó n D í a z ; Sur, de Vicente Alva
rez; Oeste, de José Alvarez y otros 
y Norte, se ignora; tasada en vein
ticinco pesetas. 

10. Una v iña , al sitio de Valde-
concina, en el mismo término , de 
ti'ns áreas: linda Este, de Eugenio 
S i l v á n , Sur y Oeste, de Eduardo 
Robles y Norte, Juan Merayo; tasa
da en cincuenta. 

11. U n soto, de diez pies de 
castaños , con su terreno, al sitio de 
la Llamecera Grande, en el mismo 
término: linda Este, se ignora; Sur, 
Lorenzo García; Oeste, campo co
mún y Norte de herederos de Pedro 
Merayo tasado en en treinta pesetas. 

12. Otro soto de castaños , de 
nuevo pies, al sitio de la Dehesa: 
linda Sur, herederos de Nico lás 
Alonso; Norte, de Pedro García y 
por los demás aires, se ignora; tasa
do en veinte pesetas. 

13. Una Llama, al sitio del 
Rodal, del mismo término , de dos 
áreas: linda Este, de herederos de 
Martín Castellanos; Sur, Antonio el 
de Berabibre; Oeste, de J o s é Coli
nas y Norte, de herederos de Juan 
Riego; tasada en veinte pesetas. 

14. Otro soto de castaños , de 
nueve pies, en el sitio de Aravieja, 
en el mismo término, con su terreno: 
linda Este, de herederos de R a m ó n 
Vidal; Sur, de herederos de Norber-
to Merayo; Oeste, de J u l i á n Robles 
y Norte, se ignora, tasado en cin
cuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el día veintiuno del 
próximo mes de Mayo, a las diez 
horas; no admit iéndose posturas que 
nc cubran las dos terceras partes 
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de la tasación y para tomar parte 
en la subasta se cons ignará previa
mente sobre !a mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos ál 
diez por ciento efectivo del avaluó; 
no existen l í ta los de propiedad y el 
rematante se conformará con la 
certificación del acta de adjudica
c i ó n . 

Albares de la Ribera, a veinticin
co de Abril de mil novecientos, 
veinticinco. — E l Juez municipal, 
Joaquín Martínez. —P. S. M . , Luis 
Sarmiento Núñej!.,. 
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Don Joaquín Mart ínez Viloria, Juez 

municipal de Albares de la Ribe
ra y su t érmino . 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil promovido por 
D . Daniel F e r n á n d e z Gonzá lez , ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Cubillos, contra D. Celes
tino Robles García , también mayor 
de edad, viudo, propietario y vecino 
de esta villa, sobre rec lamación de 
trescientas veinticinco pesetas, a 
instancia del demandante he acor
dado en providencia de esta fecha, 
proceder a la venta en públ ica su
basta como pertenecientes al deudor 
demandado, las fincas siguientes: 

Una llama, al sitio de la Fortuna, 
en este término, de doce áreas: linda 
Este, otra de José Colinas; Sur, de 
Restituto Alonso; Oeste, de Luis 
Riego y y Norte, de Francisco Mo
ran; tasada en quinientas setenta y 
cinco pesetas. 

Otra llama, al sitio de Llama 
Nueva, en el mismo término de 
cuatro áreas: linda Este, de hereda
ros de Pedro F é l i x ; Sur, de Angel 
Merayo; Oeste, de Mil lán Merayo y 
otros y Norte, se ignora; tasada en 
treinta pesetas. 

U n prado, al sitio de Entre ol río 
la Reguera, en el mismo término de 
seis áreas: linda Este, de Juan Fer
nández; Sur, Alberto Blanco; Oeste, 
de Juan Otero y Norte, moldera; ta
sado en treinta y cinco pesetas. 

Una v i ñ a , en la Cuesta, en el 
mismo término, de seis áreas: linda 
Este, de Demetrio Alvarez; Sur, 
de Domingo Merayo; Oeste, el mis
mo y otros y Norte, Pedro Calvete; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el día veintiuno del 
próximo mes de Mayo, a las catorce 
horas; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión, y para tomar par-
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t^'bliila subasta se cons ignará pre-
v iá ínénte sobre la mesa del Juzgado 
<iíiát;cantidai igual por lo menos al 
Ave'Z'por ciento efectivo1 del ava luó , 
ij'ó'íexisfcén títulos de propiedad y el 
¿eriiAtante conformará con la cer
tificación del acta de adjudicación. 
-stÁ.Wál'es de la Ribera, a veinti
cinco de Abri l de mil novecientos 
v8Ílatit)olió;-^P. S. M . : Luis Sar* 
niitíiítió: — E l Juez municipal, Joa-
qliín:'Md.rtinez.; ,_. • 

Doi^Joaqniíní Martínez Viloria, Juez 
municipal de Albares de la ftibe-
ra y su término . 

x£'EÍagb saber: Qiie en las. diligen-
riííá^ae"1 ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil promovido por 
pvftin^el Sarmien to Nxíñez, mayor 
díí 'edádyoásadov industrial y vecino 
aa'iestó'-'villa 'contra D . Celestino 
Róble's'' Sarcia', también mayor de 
Sdadj'propietario y de la misma ve-
cítidad,- sobré rec lamación de dos-
dieírtás nueve' pesetas cuarenta cén
timos y costas; a instancia del de-
triaftdante, •'he'- acordado en provi
dencia de esta ¡fecha, proceder a la 
venta en públ ica subasta como per
tenecientes al deudor demandado las 
fiircas s igu ieútes : 
'-''•íi* Un prado, al sitio de la Pa
tera,' de este t érmino , de seis áreas, 
líift'da: Este, campo c o m ú n ; Sur, 
dé'íPétra Calvétb; Oeste, otro de A n -
ítitH& Robles , 'y i í í . ; de Pedro García. 
*¡'8.* ' Una tieírra',' al sitio de la Má-
tóna , ' en e s t é t érmino , de diez y 
&ÍB áreas. Linda:; Este y Sur, de 
José Calvete: Oeste, de Francisco 
Vá'z'guez, y Norte', R a m ó n Díaz* 
-•''3.a:,. Una viffia,' al sitio del Rato, 
de: seis áreas'.' en- esté t érmino . L i n 
da: Esté,' dé J u l i á n Robles; Sur, de 
Nico lá s (el-iJaíltero), Oeste, de Ra
món Diaz y N é r t e , de Constantina 
Castellanos. 
'• ••; E l remate tfendrá lugar en la Sala 
de éste Juzgado el día veintiuno 
del 'próximcí' m é B de Mayo, a las 
nueve horas, no' admi t i éndose pos-
tui-aé qi\é no cubríin las dos terce
ras partes de'.'Itt tasación; y para 
tomar parte eft la subasta se consig 
nará' previaméttte sobre la mesa del 
Juzgado tina'cantidad igual, por lo 
ineiios al diez 'por ciento efectivo 
del avalúo; nb existen t í tulos de 
propiedad'y el rematante se confor
mará con la certif icación del acta 
de adjudicación. 
1 ''Albtttés de lá 'Ribera , a veinticin-
'co; dér Abril d é m i l novecientos vein-
tíocho.H-El' í n e z 'Municipal. Joa
q u í n -Mtirtínéí i— P ; S. M . , Antonio 
AlvarezW -• •:• Ot P . - 1 8 7 
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Juzgado mwnicipai de Quintana del 
Castillo 

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado muni
cipal se anuncia la vacante a con
curso de traslado por el plazo de 30 
días para su prov i s ión , s e g ú n diapo 
ne la L e y orgánica del poder judi
cial y demás disposiciones vigentes. 

Las solicitudes, a dicha plaza, 
presentarán sus instancias al señor 
Juez de instrucc ión de este partido, 
por el plazo indicado, que se comen
zará a contar desde el que aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid el 
presente anuncio. 

Quintana del Castillo, 3 de mayo 
de 1928.—El Juez, Juan Cabero. 

Juzgado municipal de Pajares de los 
Oteros 

Hal lándose vacante el cargo de 
Secretario de este Juzgado munici
pal se anuncia su provis ión a con
curso de traslado, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1920 y 
Real orden complementaria de 9 de 
diciembre del mismo año, para que, 
dentro del plazo de 30 días , a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid presenten los as
pirantes a dichos cargos sus solici
tudes documentadas, al Sr. Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de Don Juan. 

Pajares de los Oteros, 8 de mayo 
de 1928.—El Juez municipal, Ur 
bano Chamorro. 

Juzgado municipal ¿le 
Boca de Muérgano 

Por renuncia del que la v e n í a 
desempeñando , se halla vacante la 
plaza de Secretario en propiedad de 
este Juzgado municipal, cuya va
cante se anuncia por concurso de 
traslado para su provis ión en pro
piedad por el plazo de treinta días , 
de conformidad con el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Sr. Juez de 1." 
instancias de Riafio. 

Boca de H n é r g a n o , 1 de Mayo de 
1928. E l Juez, Gregorio P o l l á n . 

Cédulas de c i t a c i ó n 
Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente y término de diez 

días , contados desde la inserción del 

presente en la Gaceta de Madrid • 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinci; 
se cita, llama y emplaza al procns 
do Ignacio Fernández Feliz, de 1 
años de edad, hijo de Federico 
Isabel, natural de Almázcara , Ayun 
tamiento de Congosto, soltero, Ai 
profesión sirviente, de estatura baja 
pelo y ojos negro, nariz regular, 
color bueno; viste chaqueta de pañi-
claro, panta lón de pana, calza al
pargatas y usaba boina azul, para 
que comparezca ante el Juzgado dt 
instrucción de esta ciudad, para ser 
emplazado en el sumario que bajo 
el número 25, de 1928, se le sigue 
sobre robo; apercibiéndole que de no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

A l mismo tiempo encargo a todas 
las Autoridades tanto civiles como 
militares de la nac ión , la busca y 
captura de dicho procesado y su 
ingreso en un establecimiento bené
fico conforme a su edad y conduc
ción a este Juzgado a m í dispos ic ión. 

Dado en Ponferrada, a 4 de Mayo 
de 1 9 2 8 . — R a m ó n Osorio.-rEl Se 
cretario, P. D.,.Francisco Loma. 

Don J o s é Espinera Herrera, Juez 
de instrucción de esta villa do 
Murtas de Paredes y s ú partido. 
Hago saber: que en sumario, qi¡ ' 

instruyo con el n ú m . 2 de este añ< 
por abusos deshonestos, he acordad ' 
llamar por el presente a Según: . 
Crespo Crespo, natural de Colinas 
hoy en ignorado paradero a fin (i 
ofrecerle el procedimiento del a; 
t í cu lo 109 de la Ley de Enjuicia 
miento criminal, debiendo d é core 
parecer ante este Juzgado en o 
plazo de diez días , advirt iéndole 
que de no comparecer se le tendí!; 
por ofrecido dicho procedimiento, 

Dado en Murias de Paredes a -
de Mayo de 1928.— E l ' J u e z , Josr 
Espinosa Herrera. 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión provinci»'• 
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